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Comité de Transparencia
ACTA 32 Sesién Extraordinaria

En la Ciudad de México, siendo las 17:03 horas del dia 24 de febrero de 2026, se procede a dar
inicio a la 3a. Sesidn Extraordinaria de 2025 del Comité de Transparencia de la Secretaria de
Economia (Comité), en la sala de juntas del Piso 9 de |a Torre Ejecutiva, ubicada en calle Pachuca
#189, Col. Condesa, C.P. 06140, Demarcacién Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en
cumplimiento a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pdblica (LGTAIP), estando presentes en su calidad de integrantes del
Comité, el Lic. Omar Hernadndez Cruz, Director de Area, Presidente Suplente del Comité; el Mtro.
Jesus Onofre Ortiz, Director General de Recursos Materiales y Archivo, integrante suplente; y la
Mtra. Sara Fuentevilla Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e Investigaciones del Organo
Interno de Control en la Secretaria de Economia, en calidad de integrante suplente.

El Lic. Omar Hernandez Cruz, Presidente Suplente del Comité informa que procede a su
desarrollo conforme a lo siguiente:

3a. Sesidén Extraordinaria
L. Lista de asistencia y verificacién del quérum.

En términos de la convocatoria de fecha 23 de febrero 2026, correspondiente a la Tercera
Sesién Extraordinaria de 2026, con la presencia de: el Lic. Omar Hernandez Cruz, Director de
Calidad y Optimizacién de Procesos, Presidente Suplente del Comité; el Mtro. Jesis Onofre
Ortiz, Director General de Recursos Materiales y Archivo, integrante suplente; y la Mtra. Sara
Fuentevilla Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de
Control en la Secretaria de Economia, en calidad de integrante suplente.

El Presidente Suplente del Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los concurrentes a esta
reunién, procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran
presentes todos los convocados, motivo por el cual declara que existe quérum para llevar a
cabo la Tercera Sesién Extraordinaria de 2026 del Comité de Transparencia de la Secretaria de
Economia.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del segundo punto:

II. Aprobacién del Orden del Dia.
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El orden del dia quedaria como a continuacién se detalla:

ORDEN DEL DiA

I. Lista de asistencia y verificacién del quérum.

II. Aprobacién del Orden del Dfa.

II. Confirmacién, modificacién o revocacién de 08 prérrogas solicitadas en relacion a las
Solicitudes de Acceso a la Informacion con folio:

e 340025900007426
* 340025900007626
¢ 340025900008026
¢ 340025900008126

IV. Atencién a los Recursos de Revisién:

340025900008926
340025900009226
340025900010126
340025900010926

a) 1 asunto que confirma la clasificacién como confidencial, relativo a la solicitud de
acceso a la informacién con folio:

e 340025900030125., en cumplimiento a la resolucién del recurso de revisién con

expediente SEAI2506003.

b) 1 asunto que confirma la declaratoria de inexistencia, relativo a la solicitud de acceso

a fa informacién con folio:

e 340025900034925, en cumplimiento a la resolucién del recurso de revisién con

expediente SEAI2506025.

VL. Informacién susceptible de clasificacion en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT)

Ae
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a) Versidn publica de 09 comisiones correspondientes a la fraccién VIII del articulo 65 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién Publica de la Direccién
General de Programacion, Presupuesto y Contabilidad.

PAVIAS
ano de RIS
Margarita
a Za Pachuca No. 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, CDMX

Tel: (55) 5729 9100 www.gob.mx

\
)



5, Economia

==

= , Secretaria de Economia

Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algin comentario respecto del
orden del dia que se pone a su consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracién del Comité la
aprobacién del siguiente acuerdo:

g ‘q'.fvi x; 4L.. 91’;** a,
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El Comité de Transparenma APRUEBA el orden del d|a para la 3a. Sesién Extraordlnana del

| 2026.

Al no haber abstenciones o votos en contra, se aprueban por unanimidad el acuerdo
correspondiente.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del tercer punto:

III. Confirmacién, modificacién o revocacién de 08 prérrogas solicitadas en relacién a las \
Solicitudes de Acceso a la Informacién con folio: A\ {

e 340025900007426 e 340025900008926
e 340025900007626 e 340025900009226
¢ 340025900008026 e 340025%00010126
e 340025900008126 e 340025900010926

Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algin comentario respecto de las
prérrogas que se someten a consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideraciéon del Comité la
aprobacién del siguiente acuerdo:

El Comité de Transparencia CONFIRM las pérroas queerénalicadas en Ialaaforma |
Nacional de Transparencia.
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Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.
Hecho lo anterior, se procede al desahogo del cuarto punto:
IV. Atencién a los Recursos de Revisidn, relacionados con los siguientes asuntos.

En el punto quinto del orden del dia, se informa que para la presente sesién se tienen
registrados:

a) 1asunto que confirma la clasificacién como confidencial, relativo a la solicitud de acceso
a la informacién con folio:

* Folio 340025900030125, en cumplimiento a la resolucién en el recurso de revisién
SEAI2506003, la Unidad de Coordinacién de Actividades Extractivas somete a
consideracion de este 6rgano colegiado la CLASIFICACION como CONFIDENCIAL,
respecto de la versién publica de la documentacién requerida por contener datos
personales consistentes en domicilio de persona mora! y correo electrénico de
persona fisica.

b) 1 asunto que confirma la declaratoria de inexistencia, relativa a la solicitud de acceso a
la informacién con folio:

» Folio 340025900034925, en cumplimiento a la resolucién en el recurso de revisién
SEAI2506025, la Direccién General de Innovacién, Servicios y Comercio Interior
somete a consideracién de este érgano colegiado la declaratoria de inexistencia al
no localizar informacién requerida toda vez que no se ha generado ni recibido
informacién al respecto,

En virtud de lo anterior se somete a consideracién de las personas integrantes del Comité, el
siguiente acuerdo:

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccion Iy 115 de la Ley General
3/1/3a./EXT/2026  de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en cumplimiento & lo
ordenado en el recurso de revision SEAI2506003, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
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CONFIDENCIAL, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades
Extractivas , conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de
acceso a la informacién 340025900030125.

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién II, 140 y 141 de la Ley

3/2/3a./EXT/2026  General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en
cumplimiento a lo ordenado en el recurso de revision SEAI2506025, el
Comité de Transparencia CONFIRMA la declaratoria de inexistencia,
propuesta por la Direccién General de Innovacién, Servicios y Comercio
Interior, conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de acceso a
la informacién 340025900034925.

Acto seguido, el Presidente consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algtn
comentario respecto de las declaratorias que se someten a consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente somete a consideracién del Comité la aprobacién del
siguiente acuerdo:

ACUeTd0 S A EXTI2026 i B i s D R Iy T e o \
EI Comité de Transparencna APRUEBA Ias declaratorias emltldas en las soIncntudes de acceso ’
a la informacién detalladas anteriormente, para dar atencién a los Recursos de Revisién
correspondientes.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del quinto punto:

V. Informacién susceptible de clasificacién en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT).

Version publica de 09 comisiones correspondientes a la fraccién VIII del articulo 65 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la informacion Publica.

Lo anterior, derivado de |la obligacién de poner a disposicién del piblico y mantener actualizada
la informacién conforme a lo sefialado en el articulo 65, fraccién VIII, de la Ley General de
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Transparencia y Acceso a la Informacidon Publica (LGTAIP), relativas a los gastos de
representacion y vidticos, asi como el objeto e informe de comisién correspondientes.

En la carpeta para la presente sesién se remitié la documentacidén que sustenta la declaratoria
que se indica a continuacion, propuesta por la Direccion General de Programacion,
Presupuesto y Contabilidad, respecto a la clasificacidon de la informacién como confidencial,
gue obra en las comprobaciones de gastos e informes de comisién, consistente en RFC,
Nombre de Institucién Bancaria, Clabe interbancaria, misma que este Comité esta facultado
para confirmar, modificar o revocar.

En virtud de lo anterior, el Presidente Suplente somete a consideracién de las personas
integrantes del Comité, los siguientes acuerdos:

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccion II, 64, 65, fraccién

4/1/3a./EXT/2026 VIII y 115, pdrrafos primero y tercero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, respecto las versiones publicas de las
comprobaciones de gastos e informes de comisién, manifestada por
la Direccién General de Programacién, Presupuesto y Contabilidad.

\ Se consulta si existe algin comentario respecto de las declaratorias que se someten a
\, consideracion.

\

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracién del Comité la
gdopcic’m del acuerdo siguiente: '

Acuerdo 4/3a./EXT/2026 : kg :
El Comité de Transparencia CONFIRMA, la clasificacién emitida, relativa a las versiones
publicas de 09 comisiones y sus respectivos informes; que se cargaran en el sistema SIPOT.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.
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No habiendo més comentarios sobre el particular y en vista de que no se cuenta con algun otro
asunto que tratar, se da por concluida la Tercera Sesién Extraordinaria del 2026 del Comité de
Transparencia de la Secretaria de Economia, a las 17:30 minutos del dia 24 de febrero 2026.
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